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CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA.  San José el Alto, Querétaro; a 8 ocho de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos; el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro; hace constar que personal de este Juzgado se comunicó al Tribunal Superior de Justicia de Aguascalientes, Aguascalientes; al número telefónico 449-910-32-52, extensión 2313; siendo canalizado al Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal de Aguascalientes, Aguascalientes; donde fue atendida la llamada telefónica por el Licenciado José Guadalupe Tovar Esparza, Secretario de Acuerdos, quien manifestó que el exhorto relativo a la presente causa penal; fue recibido en el citado Juzgado el 24 veinticuatro de junio de 2021 dos mil veintiuno; radicado bajo la partida número 122/2021; el cual no fue diligenciado; toda vez que obra la razón del actuario adscrito que se constituyó al domicilio ubicado en Calle Campeche número 758, colonia Moderno, Aguascalientes, Aguascalientes; y el número no existe; ya que la numeración es irregular; y en la calle Federico García Loarca de la citada colonia; sí existe el número 758; sin embargo al acudir en diversas ocasiones nunca localizó a nadie; refiriendo que el exhorto será remitido vía estafeta a este Juzgado a la brevedad; lo que se asienta para los fines y efectos legales conducentes.- Conste 

Publicación. El 9 de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRÓNICO.  San José el Alto, Querétaro; a 8 ocho de septiembre de 2021 dos mil veintiuno; siendo las 13:05 trece horas con cinco minutos, el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro; hace constar que  se recibió al correo oficial de este Juzgado j2penalqro@tribunalqro.gob.mx, el correo remitido por el Licenciado José Guadalupe Tovar Esparza, Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Penal en el Estado de Aguascalientes, mediante el cual remite información relativo al exhorto 0122/2021; relativa a la causa penal en que se actúa; lo que se asienta para los fines y efectos legales conducentes.- Conste 

Publicación. El 9 de septiembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el auto anterior. Doy fe. naov


